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"Aiio del Dialogo y la Reco ncili acion Nocional"

9rtunicipa/iáaá CF'rovincia{de Huaral

lll~S()l,(J(~l()N l)E GERl~N(;JA 111JNl(~IPAI..
Nº 3Ll l-2018-111)11-(~)I

H1111ml,03 de diciembre del 201S

EL GERENTE MUNICIPAL DE L4. AillNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HLLARA.L

VISTOS:

El Informe Nº 234S-2018-MPHIGAFISGLCPNI de fecha 03 de diciembre del 2018 de In Sub
Gerencia de Logísticn, Control Patrinionial y Mnestrmcn mediante el cua! solicita la Coniormacién del
Comité para el Proceso de Selección por Subasta Inrers« Elcctronica quienes conducirán el proceso de
selección para In "ADQUISICIÓN DE ARROZ, ACEITE, FRIJOL CANARIO, ARVEJA 'VERDE,
AZUC.AR RUBL4. Y CONSERVA DE A.J.VCHOVETA PARA. EL PROGRAJ.\iA DE
COMPLEMENTACIÓN ALL\iENTARIA (PANTBC) PARA EL AÑO 2019", lnforme Nº 312-
2018/MPH-GAF de fecha 03 de diciembre del 2018 de la Gerencia de Administración y Finenzas e Informe
Legal Nº 01269-2018-AIPH-GAJ defecha 03 de diciembre del 2018 de la Gerencia de Asesoría Jurídica y;

CONSIDERANDO:

Que, las A11micipalidades son Órganos de Gobierno Local con personería de Derecho Público y
go:an de autonomía política, económica y admmistratioa en los asuntos de su competencia, consagrada en el
Artículo 194" de la Constitución Política del Perú modificado por la Ley Nº 27680, concordante con el
Artículo JI del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de M.wzicipalidades Ley N<227972.

Que mediante Informe Nº 2348-2018-MPH!GAF!SGLCPJ\!I de [echa 03 de diciembre del 2018 la
Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial y b/uiestmnzu solicita la Coniomiacién del Comité para el
Proceso de Selección por Subasta lnoerea Electrónica para la "ADQUISICIÓN DE ARROZ, ACEITE,
FRIIOL CANARIO, ARVEJA VERDE, AZUCAR RUBIA Y CONSERVA DE ANCHOVETA PARll. EL
PROGRAMA DE COi\IPLEMENTACIÓN ALIA1ENTARIA IPANTBC) PARA EL A:\JO 2019".

Adt'más de ello menciona que según el Art. 23: del Reglammto de la Ley de Contrataciones del
Esuuio, modificado por el D.S. l'F 056-2017-EF "... El Comité de selección está integrado por tres (3)
miembros de los cuales uno (1) debe pertenecer al Órgano de la Contrataciones de la Entidad ... ".

Que mediante Informe N: 312-2018/MPH-GAF de [eciia 03 de diciembre del 2018 la Gerencia de
Administración y Finanzas solicita la Conformación del Comité para el Proceso por Subasta, quienes
conducirán el proceso de selección para la "ADQUISICIÓN DE ARROZ, ACEITE, FRIJOL CANARIO,
ARVEJA VERDE, AZUCAR RUBIA '(CONSERVA DE ANCHOVETA PARA. EL PROGR.A.IvlA DE
CONIPLEl'vIENTACION ALINIENTARIA (PANTBCJ PARA EL AÑO 2019", remitiendo la propuesta de
los integrantes para su evaluación y aprobación:

TITilLARES:

PRESIDENTE
Sr. ENRIQUE BALTA SASAKI
Gerente de Desarroiío Social i¡ Participación Ciutuuiana
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MIEMBRO:
EACH. GLENI DEL PILAR PACHECO PORTAL

:\IIEMBRO:
EACH. MARÍA REBECA M'l.RTI!\EZ CO,\JDOR

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
ECO:V. NICOLAS SUAREZ ELL4S

MIEMBRO:
SR. .\IARCIAL YSAUL DELGADILLO CA:\IPOS
Gerente de Serricios c1 la Ciud ad y Gestión Ambiental

MIE1WBRO:
SR. RICARDO LORENZO SANCHEZ NOLE
Experto I en CL111tratacitn2es con el Estado - Sub Gerencia de Lt1gí5tica, Control Pairimcnuú y ?dacstn1;z=a

Que, de coniormidad con el articulo 22 ºdel Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado Ley
N" 30255, señala:

11A.rticulo 22°.- Órgano a cargo del procedimiento de selección
El órgano a cargo de los ;1.1rocedimit!Jltt1s di! selección s¿ encarga de l11 preparnción. coiuiuccion _i1 rentizncic»: iit'i procec;·:n:e1:~l1 áe
<cleccion hasta su cntriinacior: Los pn1cedimil!11tos de seleccion pueden es iav a cnrgo de un comité de .-cleccion o dct órgnnc encargaiio
de las CL111trntacit111es.
Para !11 licitacion públicn, el concurso público y la selección de consuuore« indiI.~idualt!s, la Entidad design11 1111 ccinit: d¿ selección
para cada prcced.mien!». El órgano encargado de las conimtnciones tiene a su cargo la subasta inrerse elcctrónic«. la ad_iudicnción
sinzplzficndn pnrn biene«, <en-icios t'11 gt!nan! _1! consulsorí« l!ll ge11eml, la n1mpnración de precies _11 !n contratación á.rec:c. En fo
suh:st11 im.1t'rSi7 eiectrónict: _líen la adjudicación simpl~ficrufo In Enhdad p11ede dt?signnr n un comft¿ de selección, cuando lo Ct1:2siderc
necvs.mo, Tratándose de l1bras ]l cons.ultotu: de ol~ras siempre dt'be desigllerse llil CLmzité di! seleccion.
L(1s ¡1rg1111t1s a cnrgo 11'1:!los prLlC!!dinzit'nto:; de seieccion son competente: pnr11 preparar los d(icu1¡¡¿¡¡to::.de! proce«: nÚ-..'nt(1 d¿ ~ét:cció1:,
así co1110 parn ndtiptar la« áecisicne« _1/ renii:nr todo neto necesa.ic ptu:a el des1?rrollo dt'! pn1ct'dh iienro !111st,1::;;¡ cuimi11(1.cil-í E, s:» :¡¡:,;
pued11n al terar, C(:Ji1biar L1 nwd~ficar la información de! expedie» t¿ de CLllltratacfr1n"

Que, el artículo 23º del Reglmnento de la Ley de Contmtncioncs del Estado, modiiicado por Decreto
Supremo Nº 056-2017-EF esmblece:

"Artículo 23.- Designación; suplencia, re111ocióny renuncia de los integrantes del con1ité de selección
~3.1. El CL1111ité de sdt?Ccfr1n est« in tt'grodo pt1r ire: (3 ! miembro-, dt: h1s c:ii?lt's 111IL?11 i delJt' per+enccer nl ór,::.>?1:0 enc(:tgi:do de lns
c,111trnt1?cio11es de la E11hrfiid y por to mt'n,1::. lfHtl 11 i dt'be tener CL11it1Ci111ien f:L, iecn ic(1 en el obieto de la coniraincro ¡¡.

23.2. TratáHdos¿ dt' fos procednniento: de seleccion p1-rr11ln ccntramcion de t:ft?cución de L1bras, consul tori« t'11gt::!t'rnÍ, cons::!toría de
ol1ra~ _11n1odnlid11d mixra. dt' los tres 131 mit'ml1ros qut:for111a11 partl! de! comité di: sdr::cció11, pL1r .o nlt!Jl05, ifos r.2.1 .ieoen ci.»itnr n1n
c0Hocin1íe11to tt?cnico ¿n el olife'to de l« con+mtocion
23.3. C111111dola Entidad no cuente nin especinlist(!.~ con conocimiento técnico en el obieto de la conírntacion, puede contratnr experto:
i11dt!pt!11dientt?s(1 gestionar el apoyo de exper+o« de otras Entidades a fin de qui; integren el comité de seleccion.
23.4. El Titular áe la Entidad o el funcionario a quien se hnbieru defrgndo rstn atribución, designa por escrito a los integrantes
tit ul are« !I s11s respectit-o« suplentes, indicando los nornln6 y apellidos completos, la designación de] presiden te y su suplente;
ntendieiuio a ia: reglas de co11formnció7l señaltuin« en los numemles precettentes para cada mft!mbro titular _i¡ su :;11plcnt:::>. La
dt>signnción t!S ihJt~ficnrfa por la Entidad a ctuia uno de los miembros
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El (i;·,:.."'"1?110encnrg1111\1 de lns CL111trntacioncs entrega ei pri:sidc111\' del comité de sclcccion el i:~pedi:..'nf°t! de co11tn1tnción nprt1huil1, p11rn

que diclw conut.: se insia!» _t.relabore los documentos del procedímit'11tt1 de si:lt:cciLín .11reahce In coni-ocutori«. i . ! ··

Que, mediante I11fLirll1CLegal Nº 01269-2018-AIPH-GAJ de [echa 03 de diciembre del 2018 la
Gerencia de Asesoría Jurídica 110encucntru obscrnaciones y de coniormidcd con el Reglamento de la Ley de
Contrntncioncs del Estado, opina por la procedencia de la conionnncion el Comité para la "Adquisición de
Arro::, Acátc, Frijol Canario, An1cfa \!crde, Azúcar Rubia y Conserva de Anchoveta Para el Programa de
Convplementacion Alimentaria (PANTBC) para el mio 2019 ", debiendo dictarse el acto resoli: tiro
corrcspond icn te.

ESTANDO A LO EXPUESTOS EN LA LEY NQ 27972 - LEY ORGA..11\ilCA DE
MUNICIPALIDADES Y LO ESTABLECIDO EN EL REGLA1\.JEi'.ff0 DE LA LEY DE COi'vTRATACIONES
DEL ESTADO, MODIFICADO POR D.S. W 056-2017-EF Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS MEDIA.l\!TE RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 0158-2015-EF;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFOR..MAR el COlvIITÉ PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN POR
SUBASTA INVERSA ELECTRONICA, quienes conducirén el proceso de selección para In "ADQUISICIÓN
DE ARROZ, ACEITE, FRIJOL CANARIO, ARVEJA VERDE, AZUCAR RUBIA Y CONSERVA DE
ANCHOVETA PARA EL PROGRAlYIA DE COAIPLEMENTACIÓN ALIJ\'IENTARIA (PA.NTBC)
PARA. EL "'L.\TO2019 "; el mismo que estará conformado por:

TITULARES:

Presidente SR. ENRIQUE BALTA SASAKI
Gerente de Desarrollo Social y Particrpacion Ci11d,1d.11rn

Miembro BACH. GLENI DEL PILAR PACHECO PORTAL

Af iein uro
Sub Gerente de Programas Sociales

BACH. 1\IARÍA REBECA 1"\JARTINEZ CONDOR
S11liGerente de Logística, Control Patrimonial y lvutestranza

SUPLENTES:

Presidente ECON. NICOLAS SUAREZ ELIAS
Gerente de Puineamieuto, Presupuesto y Racionaiización

Miembro SR. i\L4.RCIAL YSAUL DELGADILLO CA.1VIPOS
Gerente de Serricios a In Ciudad y Gestión Ambien tal

Miembro SR. RICARDO LORENZO Sk.VCHEZ NOLE
Experto 1 en Contratnciones con el Estado - Sub Gerencia de Logística,
Control Pctrimonial y tvutestranza
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RES()L(J(~IÓN1)1~Gl~lll~N(~IA111JNl(~IPA.L
Nº :JL.11-2018-11118-GM

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECÍSESE que los miembros del Comité Especuú son sclidarumiente
administmtirmnente 11!0 [udicialmente, en cnso de

~.¿¡,MUNICIPALIDA.DPR.·OVINC\Al D.E t;iUARA·L·,
~~f / / /
.-.....;.J' ¡;:>r/ /////1/, " /__________rr:;¡_¿(~~~r._ _
Lic. Osear S oledo Maldonado

Ger nteMunilipal
/
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